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AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

1. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  

 

DECISIÓN  

Se da valor probatorio a los documentos aportados con la demanda y sus respuestas. 

Se recibe el interrogatorio de parte del demandante. 

Se declara cerrado el debate probatorio y se les solicita a los apoderados de las partes exponer 

sus alegatos de conclusión. Se declara cerrada esta etapa.  

 

 

2. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
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PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, El JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la INEFICACIA del traslado de régimen pensional efectuado en el año 

1998 por el señor LUIS ALBEIRO OCAMPO OSPINA, del régimen de prima media con prestación 

definida al régimen de ahorro individual con solidaridad administrado por PROTECCIÓN S.A.  

SEGUNDO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A., a devolver a COLPENSIONES la totalidad de las sumas que hubiese recibido 

como producto de las cotizaciones realizadas por el demandante durante su permanencia en 

el RAIS, es decir, el 100% del valor las cotizaciones, con sus respectivos rendimientos financieros, 

incluyendo además en dicha devolución los porcentajes que fueron descontados, destinados 

a administración, pago de prima de seguros previsionales y fondo de garantía de pensión 

mínima 

TERCERO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

E.I.C.E., a reactivar de manera inmediata y sin solución de continuidad la afiliación del 

demandante LUIS ALBEIRO OCAMPO OSPINA   al régimen de prima media con prestación 

definida y además a recibir la devolución de los dineros ordenados en este proveído. 

CUARTO: Las excepciones propuestas por las demandadas se declaran no probadas. 

QUINTO: CONDENAR en COSTAS a la sociedad PROTECCIÓN S.A., incluyendo como agencias 

en derecho a favor del demandante, la suma de 3 SMLMV. 

SEXTO: CONCEDER el Grado Jurisdiccional se Consulta ante la Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de Medellín, en favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, de conformidad con lo indicado en el artículo14 de la Ley 1149 de 2007. 

 

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA EL JUEZ HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

 

3. RECURSO DE APELACIÓN 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado a los apoderados de las partes, para que de ser el caso interpongan y sustenten el 

recurso de apelación. 

 

RESUELVE RECURSO 

 Se concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado por la 

apoderada de PROTECCIÓN S.A., y se ordena la remisión del expediente a la Sala de 

Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín en apelación y en consulta en favor 

de Colpensiones. 
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LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
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